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msterio ile Agricultura 
ORDEN de 15 de Julio de 1952 por la 

que, en. cumplimento del Decrete ley 
de 1 de Mayo de 1952, se dictan ñor 
mas sobre ordenación y defensa de 
las industrias agropecuarias y fores 
tales. 
Uñaos. Sres: El Decreto-ley de 1 de 

Mayo de 1952 encomienda al Minis 
terio de Agricultura la e jecución y 
desarrollo de la Ley de 24 de No
viembre de 1939 sobre o rdenac ión y 
defensa de las industrias agropecua
rias y forestales y d e m á s disposicio
nes que se hubieran dictado o pu
dieran dictarse. 
, Resulta, por consiguiente, necesa

rio dictar normas de ca rác te r gene
ral a que deba ajustarse la ac tuac ión 
ea dicha materia de los correspon-
feotes Organismos de este Departa-
inenío, habida cuenta de la naluca-
,eza y circunstancias de cada una 
ae «tas industrias. 
ha t consecuencia, este Ministerio 
¿uieme- 3 bÍen disPoner lo si" 

U r A S ? 1-0 Para poder implan-
españ 1 0 trasladar en terr i tor io 
o f0rg°l ^ a industria agropecuaria 
artícui (le las especificadas en los 
sext0 v , segundo, tercero. quinto, 
I d e J sePtimo del Decreto Ley de 
)revia yo de 1952 será necesaria la 
^iftíst X expresa au tor izac ión del 
^ i s i t r u • Agricultura, sin cuyo 
^traslaS lndtístria. su a m p l i a c i ó n 

considerados clan-

M0S etfSsnJCa^cter de industrias. 
de la presente Orden 

ministerial, las transformaciones o 
manipulaciones que se operen en los 
productos de la propia explotación 
agrícola, forestal o pecuaria para ser 
utilizados en ésta o consumidos por 
el t i tular de la misma, sus familiares 
y obreros agr ícolas en su m á s am
plio sentido. 

Art. 2.° Las facultades que el De
creto ley citado c»ncede al Ministe
r io de Agricultura serán ejercidas 
por los siguientes Organismos de
pendientes de este Departamento m i 
nisterial. 

a) La Dirección General de Agr i 
cultura t endrá competencia para co
nocer de los expedientes relativos a 
las industrias etnológicas y sus de
rivados (alcoholes y vinagrer ía) , si
drer ía , e layotécnicas , secado y fer
m e n t a c i ó n del tabaco, ob tenc ión y 
p repa rac ión de las fibras textiles en 
estado de agramadas o similares ap
tas para su posterior ut i l ización por 
la industria texti l , sericultura, ob
tenc ión de mieles y ceras, molinos 
maquileros para toda clase de gra
nos, así como los referentes a las i n 
dustrias que re lác iona el ú l t imo pá
rrafo del a r t ícu lo segundo del men
cionado Decreto-ley, siempre que 
concurran en ellas las circunstancias 
que exije dicho precepto. 

b) La Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvia l conocerá 
de cuantos expedientes se refieren a 
las industrias que tengan por objeto 
la ob tenc ión del corcho en plancha; 
a las de aserr ío y despiece de las ma
deras en rollo hasta la ob tenc ión de 
tablil la, tabla, t ab lón y largueros; a 
las de ob tenc ión del esparto picado 

y agramado apto para su empleo en 
la industria textil , y a las de destila
ción de leñas y mieras hasta el des
doblamiento de este producto en co
lofonia y agua r r á s cuando se realice 
en la propia exp lo tac ión . 

c) La Direcc ión General de Ga
nader ía será la competente para co
nocer de los expedientes relativos a 
las industrias derivadas de la leche» 
a las cá rn icas , a las chacineras y a 
las de fabr icac ión de piensos com
puestos. 

Art . 3.° La regulac ión e interven
ción de la industria azucarera a que 
sé refiere el a r t ícu lo cuarto del De
creto ley de l de Mayo de 1952 re
caerá -en la Di recc ión General de 
Agricultura para su desarrollo coa-
juDtameate con el Ministeri© de I n 
dustria, 

igualmente co r r e sponde rá a la D i 
recc ión General de Montes el desa
rrol lo conjunto de la regu lac ión e 
in te rvenc ión de las industrias de 
dest i lación de leñas y dest i lación de 
mieras hasta la ob tenc ión de colofo^ 
íonia y agua r rá s cuando se realice 
fuera de la explo tac ión forestal. 

Ar t . 4.° Él desarrollo en el á m b i 
to provincial de ío establecida en la 
presente Orden co r re sponderá : A las 
Jefaturas Agronómicas cuando se 
trate de industrias comprendidas en 
el apartado a) del a r t ícu lo segund© 
A los Distritos Forestales si se trata 
de industrias comprendidas en el 
el apartado b) del mismo precepto. 
Y a las Jefaturas Provinciales de Ga
nade r í a , de conformidad con la re
gulac ión que se establece en los ar
t ículos octavo, noveno, déc imopr i -



mero y décimoxes to cuande se trate 
de las comprendidas ea el apartado 
c) del a r t í cu lo segundo. 

Art . 5.° La inspecc ión de las ins
talaciones fabriles y verif icación ofi
cial ie las auxiliares a que se refiere 
el a r t ícu lo octavo del citado Decreto-
ley, así como la au to r izac ión de 
puesta en marcha y levantamiento 
del acta de la misma se rea l izará ex 
elusivamente, por técnicos depen
dientes de las Jefaturas Agronómicas 
o de las Jefaturas de Distritos Fores
tales, según el t ipo de industrias de 
que se trate y de acuerdo con la ac
tuac ión que se encomienda a estos 
Servicios Provinciales en los a r t ícu
los citados en el anterior de esta Or
den Ministerial . 

Ar t . 6.* Las industrias agropecua
r ias y forestales se cons ide ra r án , a 
efectos de la t r ami t ac ión de los ex
pedientes a ellos relativos, divididas 
en dos grupos: -

1. ° Industrias en las que concu 
rren las circunstancias de no reque
r i r impor t ac ión de maquinaria para 
su establecimiento, estar emplazadas 
en explotaciones agropecuarias o fo
restales y ser inferior a 200,000 ptas. 
el cóste de las instalaciones, excluido 
el valor de los edificios. 

2. ° Todas las d e m á s industrias no 
comprendidas en el grupo anterior. 

Ar t . 7.* Toda persona natural o 
j u r í d i c a que trate de implantar o de 
ampliar una industria considerada 
como agropecuaria o forestal por el 
Decreto-ley mencionado, deberá pre
sentar en el Organismo provincial 
que, de acuerdo con lo preceptuado 
en el a r t í cu lo cuarto, sea competente 
una instancia redactada conforme al 
modelo oficial, en la que se solicite 
la correspondiente au tor izac ión , y 
una vez otorgada ésta, la insc r ipc ión 
de la induslr ia en el Registro corre 
pondiente, 

Ar t . 8.° En los casos de implanta
ción o a m p l i a c i ó n de industrias 
comprendidas en el grupo primero 
del a r t í cu lo sexto, a la instancia se 
a c o m p a ñ a r á , por duplicado, un cues
t ionario suscrito por el peticionario 
en el que se especifiquen los siguien
tes extremos: 

a) Capital que se piensa-aplicar a 
la empresa, indicando su naturaleza 
y procedencia, 

b) Necesidades que se trata de. sa
tisfacer y mercados que se proyecta 
abastecer con la p r o d u c c i ó n obte
nida. 

c) Detalles m á s caracter ís t icos 
del proceso industrial y de las pa-
tentes a emplear si las hubiere, omi 
tiendo lo que se considere secreto de 
fabr icac ión . 

d) Relac ión completa de la ma
quinaria que ha de emplearse en la 
industria y va lorac ión de la misma 
por elementos, separando, ea caso 
de ampl i ac ión , la maquinaria exis
tente de la solicitada. 

e) E n u m e r a c i ó n de las materias 
primas que han de emplearse deta

llando su procedencia y la cantidad 
anual que se considere precisa. 

t) Productos que se proyecta ela
borar y cantidad a obtener anual
mente de cada uno de ellos. 

g) N ú m e r o de obreros y emplea
dos que se neces i t a r án y técnicos que 
h a b r á n de intervenir en el caso dfe 
que se util ice su co laborac ión . 

h) Plazo de puesta en marcha. 
i) Datos complementarios que se 

consideren necesarios en cada caso. 
El Ingeniero Jefe de la Jefatura 

Agronómica o el del Distrito Fores
tal, según se trate de industria com
prendida en el apartado a) o en el b) 
del a r t í cu lo segundo de esta Orden 
ministerial, dec id i rá sobre la peti
ción, comunicando al interesado la 
resolución que adoptare; si ésta fue
re aprobatoria, p rocederá a la ins
cr ipc ión de la industria solicitada y 
da rá cuenta al respectivo Centro d i 
rectivo, r emi t i éndo l e copia de la 
instancia y uno de los ejemplares del 
cuestionario présenla do por ésta. 

Si se tratara de industria com
prendida ea el apartado c) del ar 
Hculo 4.°, la Jefatura Provincial de 
Ganader ía , ante la que se l levará a 
efecto la p r e sen t ac ión de la solicitud 
in ic ia l y cuestionario por tr ipl icado, 
evacua rá informe relativo a la reper
cus ión favorable o desfavorable que 
el funcionamiento de la industria 
propuesta pueda tener sobre la ga
nade r í a y los intereses pecuarios del 
país , remit iendo seguidamente lo 
actuado, con dos ejemplares del 
cuestionario, a la Jefatura Agronó
mica de la provincia, que, a su vez 
emi t i r á informe cons t r eñ ido al pro
yecto de emplazamiento, carac ter ís 
ticas de la ins ta lac ión industrial y 
de las auxiliares, maquinaria, rendi
mientos, ca rac te r í s t i cas de los pzo-
dactos elaborados y re lac ión que la 
fabr icac ión pretendida pueda tener 
con la e c o n o m í a agraria de la pro-
viacia, e instalaciones fabriles que 
uti l icen primeras materias relacio
nadas con la misma. 

La Jefatura Agronómica , conser
vando un ejemplar del cuestionario, 
devolverá el expediente con su i n -
fo rme a la Provincia l de Ganader í a , 
que reso lverá en el caso de haber 
coincidencia de criterio respecto a 
la a u t o r i z a c i ó n o denegac ión de lo 
solicitado. 

Los casos de discrepancia exigi rán 
la t r a m i t a c i ó n que se especifica para 
las industrias pecuarias en el a r t í cu
lo siguiente, y su reso luc ión corres
ponderá , por tanto a los Organismos 
centrales. 

Ar t . 9.° E n los casos de implan
tac ión y a m p l i a c i ó n de industrias 
comprendidas en el grupo segundo 
del a r t í cu lo sexto, se p r e s e n t a r á ante 
la Jefatura Provincia l respectiva una 
instancia d i r ig ida al Director gene
ral correspondiente, a la que se uni 
r án los ejemplares del cuestionario 
que, según los casos, seña len las ins
trucciones que al efecto dicten los 

correspondientes Centros directivo^ 
a c o m p a ñ a n d o a d e m á s , necesari ' 
mente, Memoria y planos de las in« 
lalaciones o proyecto autorizado ñor 
facultativo competente cuando así i 
exigieren, por la importancia de 
aqué l las , las normas que al efect» 
dicten los competentes Centros di
rectivos de este Ministerio. 

Recibida la anterior comunicA-
ción, el Jefe de la Dependencia Pro
vincial que ha de tramitar el expe
diente o r d e n a r á la inserción en el 
Boletín Oficial del Estado de una nota 
extracto, somet iéndo la a informa
ción púb l i ca durante un plazo de 
diez d ías hábi les ; finalizado dicho 
t é rmino , elevará, cuando se trate de 
industrias comprendidas en los apar
tados a) o b) del a r t ícu lo segundo, el 
expediente coníple to , con su informe^ 
a la Direcc ión General respectiva 
que, una vez dictado el acuerdo, lo 
c o m u n i c a r á n al Jefe Provincial para 
su not i f icación al interesado. 

Cuando se trate de industria com
prendida en el apartado c) del citado 
ar t í cu lo segundo, una vez recibido 
el expediente de la Jefatura Provin
cial de G a n a d e r í a con el informe 
emit ido por ésta, la Jefatura Agro
n ó m i c a e v a c u a r á el que a ella le 
compete, elevando después las ac
tuaciones al Director general de 
Agricultura, que las remit irá , en 
u n i ó n del informe que emita acerca 
de los extremos sobre que haya ver
sado el de la Jefatura Agronómica, 
a la Di recc ión General de Ganadería. 
Cor responderá a este Centro directi
vo dictar la resoluc ión definitiva 
cuando hubiera coincidencia de cri
terio entre ambas Direcciones Gene
rales; si no lo hubiere, formulará la 
propuesta que estime procedente, 
que somete rá , con remis ión de todo 
lo actuado, a la ulterior decisión de 
la Subsecre ta r ía de Agricultura. 

Ar t . 10. Cuando la instalación o 
a m p l i a c i ó n de las industrias a que 
se refiere él a r t í cu lo anterior requi
riese la impor t ac ión de maquinaria 
o materias primas, la documentación 
se c o m p l e m e n t a r á especificando el 
valor, la cantidad y procedencia de 
esos elementos y justificando la ne
cesidad dé la impor tac ión . Siempre 
que sea posible, las importaciones 
que se soliciten se es tud ia rán Por , j 
interesado a base de dos países ai-
ferentes. 

Ar t , 1*1, Las autorizaciones para 
traslados de industrias, agrícolas pe
cuarias o forestales corresponder* 
otorgarlas a las Jefaturas Pr0T^; :* 
les correspondientes cuando se P 
tendaa realizar dentro de l a ^ ^ i 
provincia, o a la Dirección Gene provincia, o a IM i ^ n ^ - - — nr(y 
respectiva si el traslado fuere a pr 
vincia distinta. . - ]SL de 

La t r ami t ac ión a seguir ^ r f ;taI1-
solicitar dichos o s l a d o s por in pr0, 
cía presentada en l a / " f " ;mitigo 
vincia l correspondiente al pr« ^ ^ 
emplazamiento, acompananao 
cho escrito sucinta Memoria 



3 
Te las causas que lo motivan 

c a t i j ^ n del utillaje cuyo traslado 

'e solÍCíefaturas Provinciales, según 
âS resolverán o r emi t i r án con 

el ^r^ruje dichas Memoria y reía-
sU' la respectiva Direccién Gene 
ciÓn ^a aue dicte el acuerdo resolu-
ral Paae considere procedente; dicho 

J?rlj ¿ directivo c o m u n i c a r á la re-
i rión a las Jefaturas Provinciales 
^ae afecte, con remis ión a la de 

f provincia del nuevo emplaza-
ipnto de la re lación de maquina-

S y utillaje a trasladar. 
[ i comprobación de la existencia 

Ae la maquinaria o utillaje cuyo 
traslado se solicita y la deh efectiva
mente trasladado co r r e sponde rá a 
las Jefaturas Agronómicas , siempre 
eme se trate de industrias de carác ter 
agrícola o pecuario y a las de los 
Distritos Forestales en la de este ca
rácter. 

Art. 12. Toda industria que ha
biendo estado en actividad anterior
mente hubiera sido baja en la con
tribución industrial por plazo supe 
rior a un año y desee reanudar su 
trabajo, lo solicitará de la Jefatura 
Provincial correspondiente, median
te instancia en la que se de alie la 
causa de la para l izac ión , acompa
sando al escrito los documentos exi
gidos en cada caso para la nueva 
instalación, más los probatorios de 
su anterior actividad, que const i tu í 
ráen principio un dato a tener en 
cuenta, pei;o nunca na derecho que 
pueda invocarse como exigible a 
efectos de la au tor izac ión . 

La tramitación s^rá idént ica a la 
que para cada caso establecen los ar
tículos precedentes. 

Art. 13. En las industrias agr íco
las, forestales o pecuarias con parali
zación estácional obligada, se distin-
^Ulrán los dos casos siguientes:' 

.1° Las instaladas en las explota
ciones para la t rans formación exclu 
«iva de los productos en ellas obte 
maos y cuya capacidad de produc
en no exceda del l ímite que según 
^ industria de que se trate, señala la 

reccion General correspondiente. 
|- rodas las restantes, 

rio i? P!imer caso no será necesa 
amic.ei(lU,slt0 a|guno para reanudar 

Raímente su actividad, salvo que 
*0 ^Posiciones especiales regula 
se riíc^6 • ca tnpaña de que se trate 

aispusuera lo contrario. 
seg»n!?s emprendidas dentro del 
mau!? c.aso. bas ta rá que el indus-
cial r l mle de la Jefatura Provin-
^esta pPeCtlV* la au to r izac ión de 
y el u®Q carcha para la c a m p a ñ a 
p0Qdier.t ient0 del acta corres-
c i ó M ü S a c o m p a ñ a n d o declara-
íroducp5 - e (íue los elementos de 
varia;rV,on. no han experimentado 

E u c l V 1 ^ -que dich quiera de los supuestos de 
^<stnos e,ementos no fueren los 

Un « ^ ^ n e se hubiere produ-
cattibio de propiedad, el t i -

tular de la industria debe rá instar 
la incoac ión del expediente de am
pliación o sust i tución de maquina
ria o el de cesión de la industria, 
respectivamente. 
_ Art . 14. Igual t r ámi te que el se 
ñ a l a d o para el n ú m e r o segundo del 
a r t ícu lo anterior se seguirá con las 
industrias de dicha naturaleza que 
no fueren de temporada pero que 
hayan paralizado su funcionamiento 
y sido dadas de baja en la contr i 
buc ión industrial , siempre que la 
suspens ión de la actividad industr ial 
no haya sido superior a un año . 

Art. 15. G u a n d o una industria 
agrícola, pecuaria o forestal, que no 
sea de carác ter temporal, cesare to 
tal o parcialmente en su funciona
miento, el t i tular de la misma lo co
m u n i c a r á a la Jefatura Provincial 
correspondiente. 

Si la industria fuere de las enume
radas en el apartado c) del articulo 
segundo, la Jefatura Provincial de 
Ganader ía remi t i rá a la Agronómica 
un duplicado de la c o m u n i c a c i ó n a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Art . 16. I^as Jefaturas Provincia
les que fueren competentes confor 
me al a r t ícu lo quinto de la presente 
Orden ministerial, c o m p r o b a r á n en 
su momento que la ins ta lac ión de 
las nuevas industrias autorizadas, 
a m p l i a c i ó n de las existentes, trasla
dos o reaperturas se ajustan a los 
t é rminos de las autorizaciones otor
gadas, hac iéndo lo constar así en el 
acta de puesta en marcha que ha
b r á n de extender y de la que se en
tregará copia a los interesados. 

Art. 17, Toda renovac ión o susti
tuc ión de maquinaria, aparatos y 
elementos complementarios y auxi
liares que no constituya una amplia
ción y signifique solamente un per
feccionamiento o mejora de los me
dios de p roducc ión sin aumento de 
ésta, se c o m u n i c a r á a la Jefatura 
Provincial que, conforme al a r t í cu lo 
quinto de esta Orden ministerial, 
sea competente, a c o m p a ñ á n d o s e de
c larac ión jurada de los elementos 
que integran la sección de fabrica
ción sometida a reforma, con espe
cificación de las caracter ís t icas de 
los que deseen sustituir y de los nue 
vos a íhstalar , para que, a la vista de 
estos datos, pueda otorgarse, ano tán
dola en el Registro, la au to r izac ión 
pertinente. Si se tratara de industria 
comprendida en el apartado c) del 
ar t ícu lo segundo, la Jefatura Agro1-
n ó m i c a c o m u n i c a r á su acuerdo a la 
de Ganader ía a fin de que ésta pro
ceda a practicar en su Registro el 
asiento correspondiente. 

Ar t . 18. A los efectos de cumpl i 
miento de lo establecido en el ar
t ículo 14 de la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939 la Secretar ía General 
Técnica de este Ministerio asesorará 
a la Dirección General de Comercio 
y Polí t ica Arancelaria en lo referen 
te a la necesidad o conveniencia de 
impor tac ión de maquinaria, utensi

lios y materias primas destinadas a 
las industrias agropecuarias y fores
tales. 

Ar t . 19. No obstante lo dispuesto 
precedentemente, mientras con t inúe 
en vigor el Decreto ley de Ordena
ción Triguera, de 13 de Agosto de 
1937, las facultades conferidas en 
esta Orden a la Dirección General 
de Agricultura y Jefaturas Agronó
micas Provinciales se e n t e n d e r á n 
transferidas, respectivamente, a la 
Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo y Delegacioaes 
Provinciales del mismo en cuanto se 
refiere a molinos maquileros mo l -
turadores de trigo. Asimismo para 
las instalaciones fabriles de molien
da de grano que, conforme al ú l t i m o 
párrafo del a r t ícu lo quinto del De
creto ley de 1 de Mayo de 1952, ten
gan carácter ín t eg ramente industr ia l , 
la previa conformidad del Ministerio 
de Agricultura que dicho precepto 
exige co r responderá otorgarla, en 
nombre de este Departamento, a la 
mencionada Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo. 

Art . 20. E l Ministerio de Agr icu l 
tura ut i l izará ios Laboratorios e ins
talaciones dependientes del Insti tuto 
Nacional de Investigaciones Agro
n ó m i c a s y del Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, así 
como del Instituto de Biología A n i 
mal, que tradicionalmente vienen 
ded icándose a estudios sobre indus
trias agropecuarias y forestales, res
pectivamente, para desarollar en 
ellos las investigaciones y estudios 
que sobre esta materia se planteen 
en cumpliento dé lo establecido en 
el a r t ícu lo 19 de la Ley repetidamen
te citada. 

Las informaciones resultantes de 
tales experiencias se c u r s a r á n anual
mente a los ^Organismos directivos 
correspondientes del Departamento 
para su constancia en las Secciones 
Centrales qué desarrollen dentro de 
cada uno de ellos su actividad en 
re lac ión con las industrias rurales. 

Art . 21. La Entidad o particular 
que solicite la au to r izac ión p o d r á 
entablar contra la resolución dicta
da por el Organismo Provincial o 
Central correspondiente los recursos 
que autoriza en cada caso el a r t í cu lo 
25 del Reglamento de Procedimiento 
de este Ministerio, aprobado por De
creto de 14 de Junio de 1935. 

Ar t . 22, Los industriales que con
travinieren las disposiciones conte
nidas en la presente Orden ministe
r ia l i n c u r r i r á n en responsabilidad, 
impon iéndose les la correspondiente 
sanc ión , proporcionada a la grave
dad de la infracción comet i ia . 

Art . 23. En todos los casos en que 
la ins ta lac ión o ampl i ac ión de una 
industria lleve consigo la u t i l izac ión 
de primeras materias intervenidas, 
se sol ic i tará informe del Organismo 
que regule dicha in te rvenc ión . Si 
éste no evacuare dicho t r ámi te den
tro de los quince días háb i les si-



guientes al en que le hubiere sido 
interesado el dictamen, se en t ende rá 
emitido éste en sentido favorable. 

Art . 24. La t r ami t ac ión relativa a 
ins ta lac ión de nuevas industrias o 
a m p l i a c i ó n de las existentés t end rá 
carác te r reservado por parte de la 
Admin i s t r ac ión en lo que se refiere 
a extremos de orden técnico o eco
n ó m i c o de las mismas. 

Ar t . 25. Las industrias agropecua
rias y forestales detalladas en el De
creto-ley de 1 de Mayo de 1952, ac 
tualmente instaladas, quedan obliga
das a suministrar, a efectos estadís 
ticos, la in fo rmac ión relativa a ca
racter ís t icas de su ins ta lac ión y de 
su actividad industrial en la forma 
y momento que considere oportuno 
la Direcc ión General, a la que que
dan afectas en v i r tud de lo dispuesto 
en la presente Orden ministerial . 

Ar t . 26. No obstante lo dispuesto 
en la presente Orden ministerial , el 
ordenamiento e inspecc ión de las 
industrias agr ícolas a que se refie
ren íos apartados a) y b) del articulo 
quinto del Decreto-ley de 1 de Mayo 
de 1592, c o n t i n u a r á n regu lándose por 
sus disposiciones específicas actual
mente vigentes, s iéndoles de aplica
c ión , con carác ter subsidiario, los 
preceptos de esta Orden. 

Ar t . 27, Por las Direcciones Ge
nerales de este Departamento se dic
t a r á n las disposiciones oportunas 
para el mejor desarrollo y c u m p l í 
miento de lo establecido en la pre
sente Orden. 

Lo que comunico a VV. I I . para su 
conocimiento. 

Dios guarde a VV. . I I . muchos 
años . 

Madrid , 15 de Julio de 1952. 
CAVESTANY 

l imos . Sres. Director general de 
Agricultura, Director general de 
Montes, Caza y Pesca F luv ia l y 
Director general de Ganader í a . 
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Mm, Dípotacion Pronnsíal 
S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión ce lebra rá 
subasta para la ena jenac ión de un 
au tomóvi l de turismo marca Ford, 
de 25 HP., LE-2552, y una camione
ta marca Blitz. de 21 HP., LE-2412. ' 

Los tipos de subasta son: treinta y 
cinco m i l pesetas para el primero, y 
cincuenta m i l pesetas para la se-
gunda. 

La fianza es de setecientas pesetas 
para el coche Ford, y de m i l pesetas 
para la camioneta Blitz, que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Excma. Dipu
tac ión . 

Los pliegos de propos ic ión se 
re in tegra rán con 4,75 pesetas y sello 
previncial de una peseta, p resen tán

dose en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporac ión , duran
te el plazo de veinte d ías háb i les , 
contados a partir del siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
diez a trece horas. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del día siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de admi 
sión de pliegos, en acto presidido 
por el de la Corporac ión , o Vicepre
sidente en su Caso, con asistencia de 
un señor Diputado, del señor Inge
niero Director de la Sección de Vías 
y Obras provinciales y del Secreta
rio de la Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corporac ión . 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 

Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino 

de , que habita en . , pro
visto de la cédula personal de la cla
se . . , tarifa . . , n ú m . expedida 
en . . con fecha . . de . . de . . (o ea 
su defecto documento de identidad 
que la sustituya), obrando en su 
propio derecho (ó con poder bastan
te de D. , en cuya representa
ción comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar, y no estan
do comprendido en ninguno de los 
casos del a r t ícu lo 9.° del Reg la iñen to 
de 2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . . . n ú m 
del d ía de de , as í 
como del pliego de condiciones eco
nómico-admin i s t r a t ivas y d e m á s re 
quisitos que se exigen para t omar 
parte en la subasta de ena j enac ión 
del veh ícu lo marca y confor
me en todo con los mismos, se com 
promete a la adqu i s i c ión de dicho 
vehículo , con estricta sujeción a las 
condiciones indicadas, por la canti
dad de . . . . . ( aqu í la propuesta por 
el precio t ipo o con el alza que se 
haga, advi r t iéndose que será dese
chada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Fecha y firma del proponenle. 
León, 12 de Agosto de 1952 - E l 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
3130 N ú m . 800. -132,00 ptas. 
[ ;-: " 

Confederación Hidrográlica del Duero 
Solicita del Excmo. Sr. Ministro de 

Obras P ú b l i c a s de la Divis ión Ins- j 
pectora l a R e d Nacional d e los 
Ferrocarriles Españo les , para su 
t rami tac ión por esta Confederac ión , 1 
la conces ión de un aprovechamiento 
de 8,4 litros de agua por segundo de
rivados del río Tuerto, en t é r m i n o 
municipal dé Magaz de Cepeda' 
(León) con destino a la aguada de la 
Es tac ión del Ferrocarri l de Por
quero. 

Información pública 
Las obras comprendidas en el nro 

yecto, son las siguientes: 
.Toma.—Se efectuará la toma en 

las inmediaciones de la Estación de 
Porquero y consta de un tubo que 
se comunica con un pozo sobre el 
cual se cons t ru i r á una caseta en la 
que se a lo jará una caldera de vapor 
de 17 C. V. que acc iona rá una bomba 

La tuber í a de impu l s ión terminará 
en dos depósi tos elevados circulares 
y gemelos que se u b i c a r á n dentro 
del recinto de la Es tac ión . 

Lo que se hace púb l ico en cum-
plimientb de lo dispuesto en el ar
t iculo 16 del R. D. Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta d ías naturales a contar de 
la pub l i cac ión de este anuncio, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, los que se con
sideren perjudicados con las obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Confederación, 
Negociado de Concesiones, Muro, 5 
en Val ladol id , durante las horas há
biles de oficina. 

Valladolid, 23 de Junio dé 1950.-
E l Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
2258 N ú m 796 —72,60 ptas. 

Entidades menores 
Juntas vecinales de Santa Olaja 

y Viltarmún 
E n el domic i l io del Presidente de 

esta Junta, se halla a disposición de 
los contribuyentes e 1 presupuesto 
del a ñ o de 1952, a los efectos de que 
en el plazo de quince días , puedan 
examinarlo y poner reparos—si los 
hubiere—los vecinos sujetos a tribu
tac ión . En el mismo "se exponen las 
ordenanzas para la exacción con 
que se nutre aquel presupuesto, 

Santa Olaja de Eslonza, a 30 de 
Julio de 1 9 5 2 . - E L Presidente, Er
nesto Hidalgo. 3095 

IGOLAR 

S I N D I C A T O D E R I E G O S 
de la presa titulada la Reguera de Val de 
San Miguel de Escalada, Vega de los Ar

boles y Valle de Mansilla 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 8.° del articulo 27 aei 
Estatuto de Recaudac ión , yengo 
dar a conocer a las Autoridades ^ 
contribuyentes, el nombramiento 
Recaudadores para 
exacciones, a favor 
R e c a u d a d o ^ " p a r a ' toda 
exacciones, a favor de U . juljo 
Nieto P e ñ a y D. José Luis. D . ^ ^ ^ 

Nieto Alba, y D . Leandro 
de León . 

Vega los Arboles; a 
de 1952. -El Presidente 
cato, Victoriano Alvarez. 
2586 N ú m . 787.-28.0D P^s 

26 de Jacio 
del Sindi-

http://787.-28.0d

